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RAZÓN.- Siento por tal que, el texto de la sentencia fue suscrito el día miércoles once 

de agosto de dos mil veintiuno por el presidente de la Corte Constitucional, Hernán 

Salgado Pesantes; el voto concurrente fue suscrito el día sábado catorce de agosto de 

dos mil veintiuno por el juez Agustín Grijalva Jiménez; y, el lunes veintitrés de agosto 

de dos mil veintiuno por la Secretaria General, Aída García Berni, luego del 

procesamiento de las observaciones recogidas en la sesión respectiva.- Lo certifico.- 
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